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— 8er>.n aoiarltoroK á la ffoe*'" — tcdos lo» pueblo» del A r -
«hjpitóago «rigidoa civi lmente, pagando de »a importe ;loa 

puedan, j supliendo para loa.dainfta loa fon^oa de la» 
fnapeotivaa provinciaa. 
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.. Se ,daol&rw , t«Mo of - la! y aatADtla<o¡, • ! ño lx.a dlapoafoto 
«ea ofloialei, oaaJquUr» qu« eeu aa o t t g « o . publiopdea en 
la Cfaeila di Manilm; por !o tanto , aer in ^t'Mtrktoriaa en * • 
• « r r p l i m i e n t o , ato. 
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M A N I L A . 
ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 

MINISTERIO DK ULTRAMAH.—N.' 161.-—Excmo. Sr. — Con esta 
fecha he tenido á bien expedir el decreto siguiente:—Por 
el íirlículo 1.° del Real decreto de iO de Diciembre de 1867 
se autorizó al Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas 
para aprobar obras públicas cuyo coste no esceda de 400.000 
escudos ó de 200.000 si se refieren á un puente , un faro 
ú otro trabajo aislado, y por el artículo 5." de la misma dis-
posicion se imponía la obligación de remitir el espediente al 
Gobierno Supremo, no anunciando el remate hasta cinco meses 
después, y como quiera que con esia medida no se haya 
conseguido plenamente el objeto que se deseaba, cual era 
dar á aquella autoridad ámplias íacultades para el mas rá
pido desarrol'o de las obras públicas, puesto que no fijándose 
Imite inferior, la ejecución de cualquiera de ellas, por pe
queña que fuese su importancia, está sujeta á esperar cinco 
meses para las Islas Filipinas y dos para Cuba y Puerto-Rico, 
se liare indispensable modificar el decreto de diez de Di
ciembre citado, según lo reclama el Gobernador Superior Civil 
de Filipinas en carta de 2 de Diciembre último, admitiendo 
las bases que propone y haciéndolas ostensivas á las demás 
provincias ultramarinas, toda vez que rigen en ellas dispo
siciones análogas, fundado en estas razones y en uso de 
las facultades que me competen como individuo del, Go
bierno Provisional y^ Mihistro, de Ultramar , Vengo en de-

feetar lo siguiente: Artículo l.0. Se autoHza1 á ,108, Gober
nadores Superiores civiles de Cuba, Puerto-Rico y Filipi
nas para disponer desde luego la ejecución de obras 'pú
blicas, cuyos espedientes estén terminados en aquellas loca
lidades, siempre que s.u presupuesto no escoda de 80.000 
escudos sean iguales fueren los fondos de que se costeen 
y con arreglo ú las disposiciones vigentes respebto á toda 
dase de obras.—Articulo 2.° Quedan en su consecuencia dero
gados los artículos de los décretós dé' diez de Diciembre 
de 1867, eii lo que se refieren.á imponer á aquellas auto
ridades la obligación de esperar para el remate de tocia 
clase' de obras hasta Cinco meses1' después de haber daoo 
cuenta al Gobierno para Filipinas, y dos meses para Cuba 
y Puerto-Rico, siempre que el coste no esceda del tipo mar
cado en el artículo anterior. Madrid 26 de Febrero de 1869.-— 
El Ministro de Ultramar, Aclelardo L . de Ayala. — Lo que 
comunico h V. E. p^ra sü CO'nbcimiénto y ,efectos 'correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26; de 
Febrero de ,1869.—L. de Ayala .^-Sr . Gobernador'<'Superior 
Civil de Filipinas'. ;., 

Manila 13 de Marzo de 1869.—Cúmplase, traslade á quién 
corresponda y publíquese.—Gándara.—Es copia .—Combarros. 
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GOBIERNO PROVISIONAL -—Ministerio de í/Z/mmar.—N.o; 165.— 
Excmo. Sr. — Con esta fecha he decretado lo siguiente:— 
Usando de las atribuciones que1 me competen cómo indi-
v,duo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, Vengo 
en nombrar íi D. Pedro Órozco y Riera, Diputado provinoia!, 
P̂ ra el cargo de Gefe de Administración de tercera clasí?, 
Rector de^Adminístracion Local de las Islas Filipinas. ¡Ma-
^id diez y seis de Febrero de mil tichoeientos sesenta y 
nueve.—El Ministro de Ultramar, Ádelardo López de Aya la .— 
^ que comunico á V. E. para su conocimiento y efectos 
Jorrespondientes.—Dios guarde b. V. E. muchos años. Madrid 

de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de Ayalaí — Sr. Gobernador 
^perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869. —Cúmplase, comuniqúese y 
Publíquese.—Candara. — Es copia; — Combarros. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar. — 166. 
Excmo. Sr. — Con esta fecha he decretado lo siguiente: — 
«En uso de las atribuciones que me competen como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, Ven^o 
en declarar cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. José Codevilla y de la Corte, Gefe de Admi
nistración de tercera clase. Director de Administración Local 
de las Islas Filipinas. Madrid diez y seis de Febrero de mil 

i ochocientos sesenta y nueve.—El Ministro de Ultramar, Ade
lardo López de Ayala.» — L o que comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Febrero de 1869.—L. de A y a l a . — 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

i Manila 13 de Mayo de 1869.—Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese.—Gándara.—Es copia. —Combarros, 

. GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 174.— 
Excmo. Sr.— Con esta fecha he decretado lo siguiente:— 
Para el cargo de Consejero que en la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de AohiinistraciQn de las Islas Filipinas 
resulta vacante por haber sido nombrado Oficial de la clase 
de terceros del Ministerio de la . Gobernación el electo para 
el mismo D. Fernando de León y Castillo, Vengo en nom
brar, usando de las facultades que me competen como in 
dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, á 
D. Miguel Maria del Toro y Ronilla, electo Gefe de Admi
nistración de segunda clase. Tesorero general de Hacienda 
pública de dichas Islas y Secretario del espresado Consejo. 
Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos sesenta y 
nueve. —El Ministro de Ultramar, Adelardo López de A y a l a . — 
Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 
de Enero de 1869.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869.—Cúmplase, comuniqúese y pu
blíquese.—Gándara.—Es copia.—Combarn s. 

l l J i U 

GOBIERNO PROVISIONAL. — Ministerio de Ultramar. — 205.— 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno* Provisional y Mi
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que.;por clarificación le corresponda, á D. Mariano 
Bertoluci, Oficial segundo en la "Dirección de Administrar-ion 
Local de esas Islas. Lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos, i correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10,de Enero de .1869. — L . de Ayala.*—Sr. Gobernador 
Superior Civil de las islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869.—Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese.—Gándara.—Es copia.—Combarros. 

' GOBIERNO PROVISIONAL. — Ministerio de Ultramar. — 206.— 
Excmo. Sr. — Para la Plaza de ofici; 1 segundo, vacante 
en la Administración Local de esas Islas por cesantía de 
D. Mariano Bertoluci y dotada con el sueldo anual de mil 
doscientos escudos y dos mil de sobresueldo, he tenido á 
bieii nombrar, como individuo' del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar, á D. Luis Sanquírico y Ayesa, que, 
coi) la categoría de Oficial cuarto, sirve en comisión en la 
Sección Gentral de Aduanas de la Isla de Cuba. Lo digo á 
V. E. para su - conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V; E. muchos años. Madrid 10 de Enero de 
1869.—L. de Aij' la.—Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

' ^ ' M^nila 13 de Míiyo de 1869.-—Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese.—-Gándara. — Es copia.—Combarros. 
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PoiiEft EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar. — N.0 225.—Excmo. 
gp.—El Sr. Presidente del Poder Ejecutivo dice al Sr. Don 
Adelardo López de Ayala, Ministro de Ultramar, con fecha 
26 de Febrero último lo siguiente:—«Los Sres. Diputados 
Secretarios de las Cortes Constiluyentes, con fecha de ayer, 
me dicen lo que sigue: Las Cortes Constituyentes, á propuesta 
de varios individuos de su seno, han aprobado en la sesión 
de ayer lo que sigue:—Las Górtes Constituyentes acuerdan 
un voto de gracias á los individuos que han formado el Go
bierno Provisional por su celo y elevado patriotismo en el 
desempeño dé su encargo, y al mismo tiempo encomiendan 
al Diputado D. Francisco Serrano y Domínguez, la consti
tución de un Ministerio que ejerza los funciones del Poder 
Ejecutivo.—Lo que participamos á V. S. para su conoci
miento y el de los individuos que forman el Gobierno Pro
visional."—Dios guarde á V. S. muchos años. Palacio de las 
Cortes 25 de Febrero de i869.—Celestino de Olozaga, Di
putado Secretario.—El Marqués de Sardoal, Diputado, Secre
tario.—Sr. D. Francisco Serrano Domínguez, Diputado á Cór-
tes.»—Lo que traslado á V. E. p?,ra su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
i.0 do Marzo de 1869.— El Secretario, Francisco Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869. — Cúmplase, publíquese y 
archívese.—Gándara.—Es copia,—Combarros. 

Marzo de 1869.—El Subsecretario, Francisco Romero y 
•/bledo.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipiaa 

Manila 13 de Mayo de 1869.— Cúmplase, publíquese » 
archívese.—Gándara.—Es copia.—Combarros. 

PODEN EJECUTIDO.—Ministerio de Ultramar.— 226. — Excmo. 
Sr.—El Presidente del Poder Ejecutivo dice en 25 de Fe
brero último al Sr. Ministro de Líitramar lo que sigue: — 
Por esta Presidencia se ha espedido el decreto siguiente: — 
En uso de las facultades de que me hallo investido por 
la Soberanía de las Cortes Constituyentes, vengo en nom
brar bajo mi Presidencia Ministro de la Guerra al Diputado 
D. Juan Prim y Prats, Capitán General de Ejército. Madrid 
veinticinco de Febrero de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo, Francisco Serrano.~\jr) 
qne comunico á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.— De orden del Sr. Ministro de Ultramar lo 
i asi,ido á V. E. para iguales fines.—Dios guarde ó V. E. 
muchos años. Madrid 1.° de Marzo de 1869.—El Subsecre
tario, Francisco Romero y Robledo.—Sr. Gobernador Supe
rior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869. — Cúmplase, publíquese y 
archívese.—Gándara.—Es copia.—Combarros. 

PODEII EJECUTIVO. — Ministerio de Ultramar. —N.0227.—Excmo. 
Sr.—El Sr. Presidente del Poder Ejecutivo dice al Ministe
rio de Ultramar en 25 de Febrero último lo que sigue; — 
Por esta Presidencia se ha espedido el decreto siguiente: — 
En uso de las facultades de que me hallo investido por la 
Soberanía de las Corles Constituyentes, Vengo en nombrar 
bajo, mi Presidencia, Ministro de Marina al Diputado D. Juan 
Bautista Topete, Brigadier.de la Armada.—Madrid veinticinco 
de Febrero de mil ochocientos sesenta y nueve.—Bl Presi
dente del Poder Ejecutivo, Francisco Serrano.—Lo que co
munico á V. E. para su conocimiento y efectos oportunos.— 
De órden del Sf. Ministro de Ultramar, lo traslado á V. E. 
para iguales fines.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
1.° de Marzo de 1869.—El Subsecretario, Francisco Romero 
y Robledo.—Sr. Gobernador Superior Civil de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869. — Cúmplase, publíquese y 
archívese.—Gándara. — Es copia.-—Combarros. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—^9.—Exceleoj 
tísimo Sr.— El Sr. Presidente del Poder Ejecutivo dice í 
este Ministerio en 25 de Febrero último lo que siguen 
Por esU Presidencia se ha espedido el decreto siguiente:-. 
En uso de las facultades de que me hallo investido por \ 
Soberanía de las Cortes Constituyentes, vengo en. nombra! 
bajo mi Presidencia Ministro de Hacienda al Diputado Dbi 
Laureano Figuerola. Madrid veinticinco de Febrero de mi. 
ochocientos sesenta y nueve.—El Presidente del Poder Eje! 
cutivo, Francisco Serrano.—Lo que comunico á V. E. pan 
su conocimiento y efectos correspondientes.—De orden del 
Sr. Ministro de Ultramar lo traslado á V. E. para iguales 
fines,—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° Je 
Marzo de 1869.—El Subsecretario, Francisco Romero y /fo. 
bledo.—Sr. Gobernador Superior Civil de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869".— Cúmplase, publíquese 
archívese.—Gándara.—Es copia.—Combarros. 

PODKR EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—228.—Excelen
tísimo Sr.— El Sr. Presidente del Poder Ejecutivo dice á 
esto Ministerio en 25 de Febrero último lo que sigue: — 
«Por esta Presidencia se ha espedido el decreto siguiente:— 
«En uso de las facultades de que me hallo investido por la 
Soberanía de las Cortes Constituyentes, Vengo en nombrar 
bajo mi Presidencia, Ministro de Ultramar, al Diputado Don 
Adelardo López de Ayala. Madrid veinticinco de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—El Presidente del Poder 
Ejecutivo, Francisco Serrano.»—Lo que comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos oportunos.»—De órden del 
Sr. Ministro de Ultramar, lo traslado á V. E. para iguales 
fines.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 230.—Excmo 
Sr.—El Sr. Presidente del Poder Ejecutivo dice A este Mi 
nisterio en 25 de Febrero último lo que sigue:—Por esta 
Presidencia se ha expedido el decreto siguiente. En uso 
las facultades de que me hallo investido por la Soberanía 
de las Cortes Constituyentes, Vengo en nombrar bajo mi 
Presidencia, Ministro de Gracia y Justicia ál Diputado Don 
Antonio Bomero Ortiz.—Madrid veinücinco de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— El Presidente del Poder 
Ejecutivo, Francisco Serrano.- — Lo que comunico A V. E. 
para su conocimiento y efectos oportunos. — De órden del 
Sr. Ministro de Ultramar lo traslado á V. E . para iguales 
fines. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 1.° de 

! Marzo de 1869.^—El Subsecretario, Francisco Romero y Ro
bledo.—Sr. Gobernador Superior Civil de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869.—Cúmplase, públíqüese y ar-
chívese.^—Gándara.—Es copia.—Combarros. 

PODRK EJECUTIVO.—Minislerio de Ultramar.—231.—Excmo, 
Sr.—El Sr. Presidente del Poder Ejecutivo dice á este Mi
nisterio en 25 de Febrero último lo siguiente: — Por esta 
Presidencia se ha espedido el decreto siguiente. En uso de 
las facultades de que me hallo investido por la Soberanía 
de las Córtes Constituyentes, vengo en .nombrar bajo mi 
Presidencia Ministro de Fomento al Diputado D. Manuel 
Buiz Zorrilla.—Madrid veinticinco de Febrero do mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Francisco Serrana.—Lo que comunico á V. E . para su co
nocimiento y efectos oportunos.—De órden del Sr. Ministro 
de Ultramar lo traslado á V. E . para iguales fines. Dios 
guarde á V. E . mnchos años. Madrid 1.0 de Marzo de 1869.—El 
Subsecretario, Francisco Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
Superior Civil de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869.—Cúmplase, publíquese y ar
chívese.—Gándara.—Es copia.—Combarros. 
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PODER EJECUTIVO.—Min.isterio de Ultramar. — 232.—Exce

lentísimo Sr.—El Sr. Presidente del Poder Ejecutivo dice á 
este Ministerio en 25 de Febrero último lo que sigue:—Por 

í esta Presidencia se ha espedido el decreto siguiente:—E'1 
! uso de las facultades de que me hallo investido por la Sobe-
j ra nía de las Córtes Constituyentes, vengo en nombrar bajo 
i mi Presidencia, Ministro de la Gobernación al Diputado Don 
I Práxedes Mateo Sagasta.—Madrid veinticinco de Febrero de 
i mil ochocientos sesenta y nueve.—El Presidente del Poder 

Ejecutivo, Francisco Serrano. Lo que comunico a V. É. Pal'a 
su conocimiento y efectos oportunos.—De órden del Sr. 
nislro de Ultramar, lo traslado á V. E. para iguales fines.-— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid l.0- de Marzo 
de 1869.—El Subsecretario, Francisco Ramera y Robledo.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869. — Cúmplase, publíquese y 
archívese.—Gándara.—Es copia.—Combarrros. 
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PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N-0 233.—Exce-
leotisimo Sr.—El Sr. Presidenle del Podev Ejecutivo dice á 
.fp Ministerio eu 26 de Febrero último, lo que sigue: — es[e Ministerio en !2b de robrero ultimo, 10 que sigi 

por esta Presidencia se ha espedido el decreto siguiente:— 
gn uso de las facultades de que -me hallo' investido por la 
Soberanía de las Cortes Constituyentes, Vengo en nombrar 
l)ajo mi Presidencia Ministro de Estado al Diputado D. Juaa 
.\lvai'ez de Lorenzana.—Madrid veinticinco de Febrero de mih 
ochocientos sesenta y nueve.—El Presidente del Poder:Eje
cutivo, Francisco Serrano.—Lo que comunico á V. E. para 
sU conocimiento y efectos oportunos.—De órden del Sr. Mi-
Di¿tfo de Ultramar, lo traslado á V. E. para iguales fines.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Marzo 

de -1809.—El Subsecretario, Francisco Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 4869.—Cúmplase, publíquese y ar
chívese.—Gándara.—Es copia.—Combarros. 
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. . . . .as DIÍSITY olhT c ÍDieuha . i l 
S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO SUPEU10R C1VÍL DE FII .U'LNAS. 

Manila 13 .de. Mayo de 1869.—En vista de. los artículos 
29 y 38 .de. los Estatutos del Banco Español Filipino, este 
Gobierno Superior Civil concede su aprobación al acuerdo 
de la Junta de. Gobierno del citado Banco, sobre que con-
tinú.e en e.1 ,1.°'" semestre del presente año el intéres de 
8 p ,% para los descuentos y préstamos^ que ha regido en el 
anterior.—Comuniqúese y publíquese.—Gándara.—Es copia.— 
Combarros. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA DE FILIPINAS. 
iBjní¡8 

Kon ti$ las snscriciones hechas en las provincias que se espresan, _ según, los registros remitidos por los respectivos Adminis
tradores, al empréstito de millones de escudos, decretado por el Gobierno Provisional ,28 de Octubre de 1868.; for
mada de nuevo con arreglo á lo prevenido por esta Intendencia, general de Jlacienda en decreto de 8 de Abril últ imo. . 
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002 
00o SUSQRITORES. 

'CLASE 
DE LA SUSCRICÍON; 

'VA1.0K 
BONOS PEDÍ ros. NOMINAL EN 

. . _ B S C l ] D O S . _ 

LIQUIDO 
• E N T K E'¿ A D O . 
« — r 

Escud:os. 

Suma anterior •. 4923 384.600 279.942 10 

1 
2 
3 
4 
5,.. 
6 
7 • 
8 
9 

10 
U 
12 
43 
14 
15 
16 
17 
48 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26. 
27 
28 
29 
30 
34 

32 
33 
34 

Nueva Écija. 
D. José Marznn y de Cuadra , . , . A plazo. . . 
» Rafael Amandi. . . . • Al contado. 
» Guillermo González A plazo. . . 
» Chino Chua-Pueco. . . . Al contado. 
» Juan Fernandez, á noínbre de D. Leonardo Castelló.. » 
» Juan Fernandez, á nortibre de D. Leonardo Castelló. >? 

D.a Greeoria Paez. . I . . . . ^ . . . . . . . . . > . > . 

A plazo, . , 
Al contado. 

D. Loren2fo Reyes. . i . . . . ú 
» Manuel Fernandez. . . . . 

t» Lino del Rosario. 
» Eustaquio Safitiano 

• » Plácido Pacsou. : Ü » 
» Doroteo Santiano. A plazo. . . . 
» Silvino Sagcal • • » 

,» Valemgo Morehó/, ' . . : T ; . » 
» José Zaragoza.. . . . . . . . . . . . Al contado. . 
» Higino Qrtiz Luis. - . . . . . . ' . Aplazo; 
» Bartolomé Qrtiz Luis 
» Juan Fernandez, á nombre de D. Leonardo Castelló. 
» Juan Fernandez, ú nombre de D. Leonardo Castelló. 
» Pedro Real Alverto 
» Nicolás.Aranás , . , . iosgfq -A •. • 
» Jacinto Florentino • 
» Isidro Méndez Vigo. t . . • • « • • •. •. . » . 
» Luis García A plazo. . , 
» José Marzan y de Cuadra Al contado. 
» Juliail P^rez. . . .' ^ 
» José Jiménez .• . . 'Ap lazo . . . 
» José Jiménez Al contado. 

Al contado. 

A plazo. » Mariano Padilla. 
» Manuel Begambre, á nombre de D. TVIacario P. de 

León. . . . . . f 
» Manuel Begambre," á nombre de D. Miguel Recio-. . 
» Manuel Begambre 
» Isidro Méndez Vigo, h nombre de D. Salvador P. 

del Canto • • 

Antique. 
D. Juan Jacobo Martínez - A l contado. 
» Leandro Casamor y Huget » 
» José Dayot y uglive » 
» Lucio Lausin y Santa Maria » 
» Cipriano Iglesias. 

1 
1 
1 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
i 
1 
1 
4 
i 
2 
4 
4 
4 
1 
4 
4 
4 

4 
4 
i 

200 
400 
200 
200 
200 
400 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
400 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

200 
200 
200 

200 

40 o 
310 40 

40 » 
455 20 
455 20 
310 40 
455 20 
455 20 
455 20 
40 » 

455 20 
455 20 
40 » 
40 » 
40 » 

455 20 
40 >> 
40 
40 
40 
40 
40 

340 40 
455 20 
40 » 

455 20 
455 20 
40 » 

455 20 
40 » 

40 » 
40 » 
40 » 

40 

37 

» Ramón Mansanilla A plazo. 
» Cosario Morillo. . » 
» Eduardo Santarromaná. ^ » 

7400 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

3553 60 

455 20 
455 20 
455 20 
455 20 
455 20 
40 » 
40 » 
40 » 
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NÚMERO 
DE 

ÓRDEN. 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

1 
2 
3 
4 
o 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

SUSCRITORES. 
C U S E 

DE LA SUSCRICION. 
. 

. BONOS PEDIDOS. 

D. Ramón Errea y Errasquin A plazo 1 
» Basilio Vilvar , » 1 
» Eduardo Tello y Meneses.. » 1 
» Camilo López de la Peña » 

Fr. Hilario Samaren Al contado. . . 1 
D. Diego Súnico A plazo 
Chino Pe-Tengco Al contado. . . 4 
D. Severino Aldaguer Al contado. . . 1 
» Jaime Llabres y Esteva » 2 
» Fermín Lavao » 1 

El mismo. . A plazo 1 

Pangasinan. 

D. Luis Santamarina Al contado, 
» José Pérez.. . 
» Felipe Santiago González. , 
» Francisco Mer 
» Antonio Cason 1 
» Donato José 
» Vicente Feliciano Sioco 
» Leandro Pertierra. 

Fr. Juan J. Hidalgo 
Fr. Pedro Vilanova. . 
Fr. Benito Sánchez Fraga 
Fr. Julián López • • 

Union. 

D. Francisco de Páula Ripoll, 
» Nicolás Le te 

José Socas y Mert. 
Francisco Baltasar. . . 
Tomás Olba 
Braulio Cíwinto. . 

Al contado. 

Félix de León. A plazo, 

Abrá* 
D. Estéban Peñarrubia. Al contado, 
» Manuel Vidal de la Cruz » 
» Pió Mercado » 
» Eulalio Bilyamor » 

Nueva Vizcaya. 

D. Ramón de la Torre A plazo. 
» Cayetano Oliver y Collantes , • " 
» . Antonio Nieto y Pérez. . . . • » 
» Ventura Gaduang » 

'• Samar. 

D. Daniel Sinco Al contado. 
» Hilario Camilon • » 
» Anacleto Pineda » 
» Rufino Pido •. . » 

D. Bernard.'10 Singj.n de Mir.da S. Fernando. 
» Mariano de la Cortina y Oñate. . . . , 
» Dionisio d.í las Heras 

Pampanga. 

. . . Al contado. 

Lepanto. 

D. José Villamidez . A l contado. . . 

23 

29 

2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

VALOR 
NOMINAL EN 

ESCUDOS. 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
800 
200 
400 
200 
200 

4600 

1000 
1200 
1000 

200 
200 
200 
600 
200 
200 
400 
400 
200 

5800 

400 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1600 

200 
200 
200 
200 

800 " 

200 
200 
200" 
200 

800 

200 
200 
200 
200 

800 

200 
200 
200 

D. Vicente A l o n s o . . . . 2 
Gayan. 

, g A plazo. 

600 

1000 

200 

LIQUIDO 
E N T R E G A D O 

Ks^udos. 

40 « 
40 ¿'3 
40 i -
40 » 

15o 20 
40 l 

620 80 
15o 20 
310 iO 
155 20 
40 » 

2532 80~ 

776 » 
931 20 
776 » 
155 20 
155 20 
155 20 
465 60 
155 20 
155 20 
310 40 
310 40 
155 20 

4500 80 

310 40 
155 20 
155 20 
155 20 
155 20 
155 20 
40 » 

1126 40 

155 20 
155 20 
155 20 
15^ 20 

620 80 

40 « 
40 » 
40 » 
40 » 

160 » 

155 20 
155 20 
155 20 
155 20 

620 SO 

155 20 
155 20 
155 20 

465 60 

776 » 

40 » 
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HÚMERO 
5 DE SUSGRITORES. 

CLASE 
DE LA SUSCRICION. BONOS PEDIDOS. 

VALOR 
NOMINAL EN 

ESCUDOS. 

Zambajes. 

D. Pedro Iñiguez A plazo. 

II6 Tbi1' 

Tayabas. 

Fr. Timoteo ligarte, á nombre de D.a Aurora S. Molina. Al contado. 
Los principales del pueblo de Tayabas » 
Los id. del id . de Gumaca » 
Los id . del id . de Alimonan » 
Los id. del id . de Mauban. . . . 
D. Julio Rodríguez 
Los principales del pueblo de López 
D. Francisco Arias Santisteban Á plazo. 
» Francisco Cabanas y Anlestia i 

Importe de las suscriciones anteriores 
Id. de las hechas en las demás provincias ya publicadas en la Gaceta del 

2 de Mayo. 

Manila 42 de Mayo de 4869.—El Secretario, M. Carrerras. 

200 

400 
400 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

LIQUIDO 
E N T R E G A D O 

Escudos . 

40 

340 40 
340 40 
455 20 
455 20 
455 20 
455 20 
455 20 

40 « 
40 » 

44 

430 

4923 

2200 

26.000 

384.600 

2053 440.600 

4476 80 

45.940 60 

279.942 40 

295.855 70 

— 
— 

PARTK MILITAR. 

CAPITANIA G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

ESTADO ÍMAYOR. 

Orden general del E j é r c i t o del dia 14 de Mayo de 1869 en M a n i l a . 

Con el fin de que los individuos de tropa puedan vis itar el San
tuario de Ntra. S r a . de la Paz y Buen Viage do Antipolo, el Exe len-
lisirao S r . Capitán general se ha servido autorizar á los Gefes de los 
cuerpos de esta g u a r n i c i ó n para que conforme k la p r á c t i c a seguida 
«n años anteriores concedan permisos para ir h dicho punto k los 
individuos que prudencialmente crean conveniente, s in desatender las 
necesidades del servic io . 

Lo que de ó r d e n de S . E . se hace saber en la general de este 
a para su cumpl imiento .—El Coronel Gefe de E . M. , J o s é R u b í . — 

Comunicada.—El C. T . C . Sargento m a y o r , Francisco de Torroniegui. 

Servicio de la plaza del \ o de Mayo ¿te 1869. 

Jefe de dia de intra y extramuros, el Comandante D. Franc isco S á n c h e z . — 
Dtmaginaria, el Comandante i>. Luis. Cisneros . 

Visita de Provisiones y Hospital, a . " 8.—Sargento para el paseo de los 
«nfermos, n.0 1. 

De ó r d e n del Excmo. Sr . General Gobernador militar de la Plaza , el 
f-oronel Teniente Coronel Sargento m a y o r , Franc i sco de Torrentegu í . 

MARINA. 

MOVIMIENTO D E L P U ER TO IIASTA L A S DOCE D E L DIA DE HOY. 
BUQUES ENTRADOS. 

De Hot g - K o n g , barca e s p a ñ o l a Cande lar ia , de 407 toneladas, su 
capitán D. Juan Bcnites de L a r a , en 10 dias de n a v e g a c i ó n , tr ipu-
'acion 18, en lastre y algunos efectos: consignado á D. BamonMaurente , 
y de pasagoros el P r e s b í t e r o D. Maleo Y ü g u e y Mateos, el id. de 
'a Compafiia de J e s ú s D. Juan Gelavert , con ocho c o m p a ñ e r o s de 
'a ó r d e n ; y el Religioso Franc i scano F r . J o s é G r a n é . 

De Calabangan, en T a y a b a s . con escala en Pasacao , b e r g a n t í n 
no 11 C a r o l i n a , en 7 d í a s de n a v e g a c i ó n desde el •i.er punto: su 
cargamento 143 trozos de molave, ipil y n a r r a , 60 tablas qui -
zaiue de amoguis, un lalacsan do l e ñ a y 2 cabal los: consignado h 
^ Esteban J o s é : conduce 16 quintos de. los cuales once del Regi
miento n.0 7 y cinco del n.0 6: conduce ademas al e s p a ñ o l D. Juan 
"torales, en calidad de preso para el E x c m o . S r . Gobernador Supe-
••'or Civil de estas Is las . 

"e Pasacao, con escala en B u r l a s , bergantin-goleta n.0 1 sanl is ima 
trinidad, (a) Daois y Velar de, en 6 dias de n a v e g a c i ó n desde el 
|í*' punto: su cargamento 141 picos de a b a c á , ñ4 talacsanes de l e ñ a 
|[ 2 cahallos: consignado á D. Rafael Medina , su c a p i t á n D. F a b i á n 
Alladi, y de pasagei-o D. Matías Diez, Teniente graduado Al férez del 
Regiminnto n.0 4, con un asistente. 
, Iloilo, id. id . n.0 183 E m i l i a (a) Tres Hermanos, en 10 dias 
^ n a v e g a c i ó n , con 600 picos de sibucao: consignado h D. Manuel 
Cal'ejas, su arraoz Gavino S. Juan: conduce 33 quintos de los cuales 

14 para el n.0 7 y los 19 para el n.0 8, c inco reos rematados pafa 
la cárce l p ü b l i c a de esta Capital , la persona de Fel ic iano Camacho , 
para el Gobierno Civi l de esta provincia , el ejecutor de jus t ic ia a c o m 
p a ñ a d o de un a lguac i l , un cabo y 4 soldados. 

De Capiz, id . id . n 0 100 Dorotea, en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 
3000 bayones v a c í o s , 80 picos de a b a c á , 180 bayones de a r o r ú y 50 
fardos de g u i ñ a r a s : consignado á D. Va len t ín Viquian, su arráez Miguel 
Pedro: conduce 20 quintos para el Reg miento Infanter ía n.0 7: dos 
rematados para el Gobierno Civi l de esta Capital y otro i d . para la 
c á r c e l p ü b l i c a de esta Capital . 

De L o o c , en Mindoro, pontin n.0 111 D i v i n a Pastora, en 3 d ias 
de n a v e g a c i ó n , con 100 piezas de molave, 50 i d . de balao, 20.000 
bejucos partidos, 5000 rajas de l e ñ a , 7 vacunos y 2 caballos: c o n 
signado al a r r á e z Domingo Plata. 

BUQUES SALIDOS. 
Para l .auingmanoc, en T a y a b a s , b e r g a n t í n - g o l e t a n.0 91 san Vicente, 

su a r r á e z Anastacio L e b a . 
Para i d . , en i d . , id . id . n.0 83 san Vicente, su a r r á e z F r a n c i s c o 

Hi lario . 
Para T a a l , en Batangas , panco n.0 399 i V í r a . S r a . de la P a z , su 

arráez Juan E n c a r n a c i ó n . 
Para Gasan, en Mindoro, id . n.0 532 N t r a . S r a . de Guadalupe, s u 

arráez Manuel Mendoza. 
Manila 14 de Mayo de Manuel Carballo. 

ESCRIBANÍA DE MARINA D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Por providencia del Juzgado de Marina de este Apostadero, se c i ta , 
l lama y emplaza por tercer edicto al reo ausente Gaspar C a p i l , natural 
y empadronado en el pueblo de Malinao , provincia de A l b a y , de estado 
so l tero , grumete de la goleta J o s é Domingo, de estatura regular , cuerpo 
robusto, car iredonda, pelo, cejas y ojos negros, barbi-lampino y color 
negro, para que en el t é r m i n o de nueve dias, contados desde esta 
fecha , se presente en dicho Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta provincia 
á responder á los cargos que le resultan en la causa n.0 762 seguida 
contra el mismo y Faustino Siso sobre hurto, apercibido que de no 
hacerlo se s u s t a n c i a r á dicha causa en su ausencia y r e b e l d í a hasta 
dictar sentencia definitiva, e n t e n d i é n d o s e las ulteriores dil igencias c o n 
los estrados. 

Manila 10 de Mayo de Francisco Rogent. 0 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA P U B L I C A D E L A PROVINCIA D E MANILA. 

I g n o r á n d o s e el paradero del Fiel do Rentas Estancadas del pueblo 
de Dilao, contra quien se instruyen dil igencias por desfalco, por la 
presente se le c i ta , llama y emplaza por segunda vez para que en el 
t é r m i n o de tercero dia se presente en esta A d m i n i s t r a c i ó n á respon
der & los cargos que contra é l resultan; en la inteligencia que de 
verificarlo se le o irá y a d m i n i s t r a r á just ic ia , ó en contrario se ¿ u s -
tanc iarán aquellas en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los p e r j u i 
cios que hubiere lugar . 

Manila 11 de Mayo de 1869.—/I. de L a r a . 2 
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ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE M A N I L A . 

El d í a -18 del mes ac tua l , en t r e 11 y 12 ne su m a ñ a n a y en e l 
l o c a l que la misma o c u p a , t e n d r á luga r 'a venta en subasta p ú b l i c a , 
de los efectos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, procedentes de aban -
f lono . c o n la baja de l t e r c io de su p r i m i t i v o a v a l ü o ó sean 405 es
cudos 3400 d i e z m ü é s i m o s , s e g ú n consta en e l espediente de su r e 
fe renc ia , que se ha l la de manif ies to en e l negociado respec t ivo ; á 
saber: 
48 cajitas c o n 18 docenas de bote l las enteras de aguard ien te r o n 

de 27 grados . 
76 i d . c o n 76 i d . de medias bote l las de i d . de i d . i d . 
20 i d . con 40 i d . de i d . i d . i d . 

6 i d . con bote l las ro tas . 
L o que se anuncia , para c o n o c i m i c r i t o de l p ú b l i c o . 
Mani la 11 de Mayo de 1 8 6 9 . - O & r ^ . 3 • 

02 ¿'ái * ooi r « 
ADMINISTlUCiON G E N K t U L DE CORREOS DE F I L I P I N A S . 

Por la goleta Ci rce , que sa ld rk para el pue r to de H o n g - K o n g el 
v i é r n e s 21 de l ac tual á las doce de l d i á , r e m i t i r á esta A d m i n i s t a a c i o n 
gene ra l la co r re spondenc ia o f i c i a l y p ú b l i c a para d icho p u n t o , escalas de 
la v ia de Suez y Europa . 

La reja del f ranqueo para la co r r e spondenc i a ex t r ange ra y el b u z ó n 
de esta A d m i n i s t r a c i ó n para las cartas o r d i n a r i a s c o n des t ino k la Pe
n í n s u l a y sus posesiones de U l t r a m a r , s e , c e r r a r á n á las diez e n pun to 
de l espresado d i a . 

E l b u z ó n de Santa Cruz se r e c o g e r á á las nueve de la m a ñ a n a y 
la misma hora so r e c i b i r á n las cartas geirtificadas y ' p e r i ó d i c o s . 

Mani la 14 de Mayo de \ 8 6 9 . — H a z a ñ a s . ' 6 

p o r que c o n s t r u i r á cada u n o de los t res p r i m e r o s lotes y por la 
c o n s t r u i r á e l c u a r t o . Si en t re los que presentan proposiciones ¡ 
uno ó mas lo te hubiese qu ien mejorase el t ipo presentado por ei 

por ( 

o 

OOd.0í& 

COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS DE HACIENDA. 

Por decre to del E x c m o . é l i m o . Sr . In t enden te gene ra l de Hacienda , 
se avisa a l p ü b i i c o que e l d ia 29 del a c t u a l , á las doce de su ma
ñ a n a , ante la Junta de A lmonedas que se r e u n i r á en los es t rados 
de l a ' I n t e n d e n c i a g e n e r a l , se s a c a r á á subasta p ú b l i c a la c o n s t r u c c i ó n 
de l equipo del Resguardo T e r r o s t r o del espresado Cuerpo , d i s t r i b u i d o 
e n cua t ro lo tes , bajo los t i pos en p r o g r e s i ó n descendente s e ñ a l a d o s 
e n e l p l iego de cond ic iones que á c o n t i n u a c i ó n se in se r t a . Los que 
g u s t e n pres ta r este se rv ic io p r e s e n t a r á n sus p ropos i c iones en p l iego 
c e r r a d o , es tendidas en papel del se l lo 3.» en e l d i a , hora y l u g a r 
a r r i b a des ignados; a d v i n i e n d o que la o f e i t a d e b e r á espresarse en 
l e t r a y en g u a r i s m o s , s i n cuyos r equ i s i to s no s e r á n a d m i t i d o s . 

Pliego de condiciones que con arreglo á la Instrucción rU 2o de Agosto 
de 1808 y decreto de la Intendencia general de Hacienda pública de 
24 de Febrero próximo pasado, redacta la Comandancia general del 
cuerpo, para contratar en subasta pública ante la Junta de Almone
das el suministro y construcción de un nuevo equipo para toda la 
fuerza del Resguardo Terrestre. 

1. » La Hacienda saca á p ú b l i c a l i c i t a c i ó n e l s u m i n i s t r o y c o n s t r u c 
c i ó n , bajo loá t ipos que se e s p r e s a r á n del s igu ien te n ú m e r o de p r e n 
das 'de equ ipo , á saber: 
"8 . f « f t w . a ' ^ ^ V x ^ G e í i o.n ooacq ,8BSnBJi:a no fí««T m&f ' 

NUMERO 
DE PRENDAS. ESCUDOS D'M. 

• 
2031 Moch i l a s de lona en forma de m o r r a l , cha ro 

lada de n e g r o la c u b i e r t a , a l t i p o de 2,S000 
de escudo cada una ' 5077 5000 

2031 Correages con c ruz compues tos cada uno do 
c i n t u r o n , canana, p i s tonera , por tamache te 
y por tava ina de bayoneta al t ipo de 4 ,5000 
de escudo 9139 5000 

2031 Por t aca rab inas de cuero cha ro lado con he-
v i l l a y b o t ó n á 7500 d [ m . de escudo cada 
una 1523 2500 

100 Carpetas de cha ro l de Europa para pl iegos á 
3 escudos cada una 300 ^ 

Tota l 16040 2500 
Mchu i a«8i txi:SKMidsjan«8' 09 saiísa snc-fn G i f i i onü l ' i j ' 33 ohñ'_>«.íi 

2. a El n ú m e r o de prendas a n t e r i o r m e n t e des ignado se d i v i d e para 
los efectos de la l i c i t a c i ó n en los s iguientes lo tes . 

PORTA VALOR 
MOCHII.AS. CORREASES- CARABINAS. CARPRTASÍ EN ESCUDOS. 

L o t e n.0 1.° 
n.0 2 . ° 
n.0 3 .° 
n.0 4 . ° 

500 
500 
500 
531 

500 
500 
500 
531 

500 
500 
500 
5 3 1 100 

3875 
3875 
3875 
4 4 1 5 ' 2 5 0 0 

2031 2031 2031 100 1 6 0 4 0 ' 2 5 0 0 

3. a Se t o m a r á po r t ipo para hacer p ropos i c iones en p r o g r e s i ó n 
descendente e l va lo r que t iene cada uno <:e los lo tes . 

4 . a Las p ropos i c iones se p r e s e n t a r á n en p l iego c e r r a d o , c o n a r 
r e g l o al mode lo a d j u n t o , espresando con la mayor c l a r i d a d en l e t r a 
y n ú m e r o la can t idad por que se c o m p r o m e t o á hacer uno ó mas l o 
tes. Si conv in iese á a l g ú n l i c i t a d o r quedarse con e l t o t a l de la cons
t r u c c i ó n , d e b e r á especif icar en e l p l iego de cond ic iones la c a n t i d a d 

desea la t o t a l i d a d , le s e r á n ad judicados e l l o t e ó l o t e s , en ^ 
presenta c o m o m e j o r pos to r . 

ñ.a Si resul tasen empatadas dos ó mas p ropos ic iones que sean] 
mas ventajosas , se a b r i r á l i c i t a c i ó n ve rba l po r el c o r t o t é r m i n o 
fijará e l Pres idente solo en t r e los au io res de aquel las , adiudic^ndo¡!r'ó 
e l ' r e m a t é a l ' q u é me jo re mas su propues ta . En e l caso do no q u ^ y u -

de 
A l ' l 

H a 
SO' 

m e j o r a r n i n g u n o de ios que h i c i e r o n las propos ic iones mas veniaj 
sas que r e s u l t a r o n iguales , se h a r á la a d j u d i c a c i ó n en favor de aqi] 
de e l lo s cuyo p l iego tenga e l n ú m e r o o r d i n a l m e n o r . 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
6.a La Hacienda s a t i s f a r á a l c o n t r a t i s l a ó , con t ra t i s tas la 

á que asciende el lo te 6 lotes que le fue ron ad judicados al haa 
' en t rega d é las prendas en e l A l m a c é n del Cuerpo , en las épocas 
so fijarán • y p r é v i a c e r t i f i c a c i ó n de la Junta E c o n ó m i c a del misuD 

• que ha de reconocer lo , - en que consto su en t rega y ser igual 
. hechura , c o l o r y cu i d a d á los mode los que es taran de manifiesto^ 
l a Comandancia genera l de l re fe r ido Cuerdo, desde el dia en que 
p u b l i q u e la c o n t r a t a , hasta el en que so Ucve á efecto en los ( 
I rados de la In t endenc ia e l acto de ce lebrarse la subasta. 

7. a A p r o b a d o e l con t r a to po r la S u p e r i o r i d a d , s i n cuya circunstancij 
no t iene va l idez , se e s c r i t u r a r á en fo rma y e s p e d i r á e l t í t u l o al con. 
t r a t i s t a ó cont ra t i s tas de c o n f o r m i d a d á lo p r e v e n i d o en e l art ículo i 
de la i n s t r u c c i ó n re fe r ida . 

OBIIGAGIONES DEL CONTRATISTA. 
8. a . A los noventa dias , contados desde e l d ia en que se le no

t i f i q u e la a p r o b a c i ó n de la subasta, d e b e r á haber en t regado el conl 
•pleto de las prendas que le fueron a d j u d i c a d a s ; de no hacerlo 
los qu ince l . ' 8 dias s iguientes s a t i s f a r á la m u l t a de c i n c o por cienio 
d e í t o t a l i m p o r t e , concediendose ie qu ince dias mas de p lazo , y si tanii1 
poco lo ver i f icase s a t i s f a r á la del diez por c i en to y se h a r ^ n por 
m i n i s t r a c i o n , s iendo de cuenta y r iesgo del con t r a t i s t a el mayor g 
que p o r ÍU i n c u m p l i m i e n t o se o r i g i n e . 

9. a E n t r e g a r en el a l m a c é n del cuerpo á los t r e in t a dias de los 
noven ta que como ú l t i m o p l a z o ' s e le prefija en la precedente COD.; 
d i c i o n , las prendas que t u v i e r e n c o n s t r u i d a s , estar presente cuando] 
la Junta e c o n ó m i c a del m i s m o las reconozca y examine y proveeiW 
de la c e r t i f i c a c i ó n de esta, en v i s ta do la cua l les s e r á satisfecho] 
su i m p o r t e p o r la T e s o r e r í a Centra l de Hacienda p ú b l i c a . 

10 . Hacerse cargo y reemplazar de su cuenta y r iesgo todas los 
prendas que á j u i c i o de la Junta que ha de reconocer las no csléa 
conformes á los mode los en hechura , c o l o r y c a l i d a d . 

11 . I n t r o d u c i r en la Caja do D e p ó s i t o s la c a n t i d a d á que ascieDdi 
e l d iez po r c i en to del to ta l i m p o r t e de las p rendas que le fueron 
adjudicadas ó la fianza del dup lo c o n hipoteca de fincas l ibres de 
g r a v a m e n que como g a r a n t í a para e l c u m p l i m i e n t o del c o n t r a t o selí 
e x i j o , c o n a r r eg lo á lo mandado en la I n s t r u c c i ó n r e f e r i d a . 

12 . Satisfacer el papel y h o n o r a r i o s de la e s c r i t u r a p ú b l i c a con 
que ha de formal izarse el con t r a to y cua lqu ie ra o t ro gasto que fuere 
necesar io para l l e v a r á efecto. 

OBLIGACIONES COMUNES DE LAS PARTES CONTIUTANTES. 
13 . Celebrar el con t r a to ante la Junta de Reales Almonedas en los 

es t rados de la I n t endenc i a , con es t r ic ta s u j e c i ó n , á la susodicha Ins
t r u c c i ó n , que en u n i ó n al espediente do re fe renc ia e s t a r á do mani
fiesto en la E s c r i b a n í a de Hacienda y bajo e l t i p o en p r o g r e s i ó n des
cendente de los p rec ios que se fijan e n la r e l a c i ó n va lo r ada ó pre
supues to si las p ropos i c iones fueren parc ia les . 

i ' •;'•<!• 
PREVED»cIONES GENERALES. 

•14. Para ac red i t a r la capacidad para l i c i t a r d e b e r á u n i r al pliego 
de p r o p o s i c i ó n el documen to que ac red i t e haber deposi tado en la Caja 
de D e p ó s i t o s de la T e s o r e r í a genera l ó en la A d m i n i s t r a c i ó n de Ha
c ienda p ú b l i c a la can t idad equ iva len te al diez po r c i en to del valor 
de las prendas que i n t en t e c o n s t r u i r , cuyo documen to e n d o s a r á en el 
acto á favor de la Hacienda ' y d e s p u é s se c a n c e l a r á de la m ñera 
y f o rma t sp resada en e l a r t ' c u l o 14 de la menc ionada Ins t rucc ión . 

15. Las p ropos i c iones se h a r á n en p l iego ce r r ado y papel del ¿ello 
3 .° con es t r i c t a s u j e c i ó n a l mode lo i n?e r io á c o n t i n u a c i ó n . 

Mani la 84 de Marzo,, de 1 8 6 9 . — E d u a r d o B e a u m o n t . 

MODELO DE PROPOSICIONES. 

Sres, Preside.nte y Vocales de la J u n t a de Reales A lmonedas . 

Fulano de t a l , enterado por la Gaceta oficial de las condiciones que 
se ex i i en por la Hacienda para c o n t r a t a r la c o n s t r u c c i ó n . del equipo 
para la fuerza del R e s g u a r d o ' T e r r e s t r e , se c o m p r o m e t e á h^cer uno 
de los tres p r i m e r o s lotes (ó los dos ó los t res) po r la cantidíM.l de es
cudos . . . p o r cada uno , ó e l cuar to por la de e011 
entera s u j e c i ó n á todas y á cada una de dichas cond ic iones . 

A c o m p a ñ a por separado e l d o c u m e n t o que ac red i ta haber deposi
tado en la can t idad de escudos. 

Fecha firma del in te resado . 
Manila 13 da Mayo de E d u a r d o B e a u m o n t . 3 
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Maní 

RANCO. 
Por acue rdo de la Junta de g o b i e r n o se d i s t r i b u i r á á los Sef ío^8 

accionis tas de 10 á 12 de l dia el d i v i d e n d o de 6-20 p.0/o, benedc'0 
co r r e spond ien t e a l semestre venc ido e l 30 de A b r i l p r ó x i m o pasadO' 

S e c r e t a r í a del Raneo 11 de A b r i l de 1869.—•S'f lení ; de 'Vizmancs . 1 
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l a ^ ^ l i T A H A DK I.A JUNTA ÜK AI/MÜNKDAS I)K LA AI>MINISTHAGlON 
Piq L O C A L . 

decreto del Sr . DireClor de la Adm stracion L o c a l 

10 

se sarack 
o r , e l ar -

ÍQet, por 
'2.' vez íi públ ica subasta, para su remate en el mejor post 

latLdoclül sello y resello de pesas y medidas de la provincia de P a n -
•,ia; , ajo el Upe ij^cen lento de dos mil cuatrocientos escudos anua-

^ d j ó sean siete mil doscientos escudos en el t r i en io , con s u j e c i ó n 
queíd 'pliego de condiciones inserto en el n." 82 de la Gaceta del dia 
lUsjo. 1 de Marzo ü l t i m o . E l acto del" remate t e n d r á Ingar ante la Junta 
aqú ,̂ ^monedas de la m i s m i A d m i n i s t r a c i ó n en la casa que o^upa, cal le 

¡ la Audiencia n.u 3 , el dia 1 8 de Junio p r ó x i m o entrante las diez 
' ¡ s u m a ñ a n a . L o s que quieran hacer proposiciones las preseutarkn 
I escrito, es lendidas» en papel de sello 3 . ° , con la g a r a n t í a cor -

ntilia| Ijpondiente en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar a r -
j , designados para su remate. 

^íae'BiH-11 10 ' * lle Ma.v0 t,e iü ' iy- — F é l i x D u j u a . 
lisi 
lal 
stoe, 
que 

(anca 
COJ. 

S E C R E T A R I A D E L \ JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 

por decreto del Kxcmo. é l imo. S r . Intendente general , se 
piiblico que eU dia 29 del actual , á las 12 de su m a ñ a n i , 

avisa 
ante 

Junta de Reales Almonedas que se r e u n i r á el los Estrados de la 
IOTÍ ilendencia genera l , se sacate á subasta la contrata de suministro 

construcción de un nuevo equipo para toda la fuerza del res 
urjo terrestre, bajo e l tipo en p r o g r e s i ó n descendente de diez y 
¡s mil cuarenta escudos dos mil quinientos d i e z m í l e s i m o s , y con 

^ • b i o n al p'iogo de condiciones que desde esta fecha e s t á de ma-
couj ¡Oesto en esta S e c r e t a r í í , situada en la calle de San Jacinto n ú m e r o 
o eijacucnti y tres. L o s que gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n 
ieniOitis proprosiciones en pliegos cerrados , estendidas en papel del sello 

en el d i a , hora y lugar arr iba des ignados; advirtiendo que la 
lerla d e b e r á espresarse en letra y en g u a r i s m o , s in cuyes requ i s i -
|s no s e r á n admisibles . 

Manila 14 de .Mayo de 4869.— Francisco R u g e n l . 3 

am. 

gssia 

con-
ando 

leclio 

COI 
uere 

3g0 
¡aja 
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ior 
el 
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]D. 
lio 

por decreto del E x c n n . é I l lmo. S r . Intendente g e n e r a l , se avisa 
|| público que el d u v e i n t i d ó s del actual á las doce de su m a ñ a n a , 
§6 la Junta de Reales Almonedas que se r e u n i r á en los es tra

do la Intendencia genera' , se s a c a r á á segunda subasta , á per-
¡licio del contratista actual , el arriendo de los fumaderos de opio 

esta provincia de Manila por el t é r m i n o ' que transcurra desde el dia 
que tome p o s e s i ó n el nuevo rematador hasta el treinta y uno 

jb Diciembre de rail ochocientos setenta, con la rebaja de un ve in-
éino por ciento de su actual tipo, que con motivo de dicha r e -
ijj queda reducido á c.ento noventa y seis mil quinientos escudos 

linuales en p r o g r e s i ó n ascendente , y con s u j e c i ó n al pliego de con-
¡iciones que desde esta f ech i e s t á de manifiesto eo esta S e c r e t a r í a 
lituada en la calle de S . Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar 
Ble servicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones en pliegos cerrados , es ten-
lídas en papel del sel lo 3 °, en el dia, hora ¡y lugar arr iba des ig-
pdos; advirtiendo que la oferta d e b e r á espresarse en letra- y en 
{uarismo, sin cuyos requisitos no feerán admisibles . 

Manila 13 de Mayo de Francisco Rogent. 2 

Por decreto del E x c m o . é l imo . S r . Intendente g e n e r a l , se avisa al pú-
ico que el dia doce de Junio p r ó x i m o , á las doce de su m a ñ a n a , 

Inle la Junta de Reales A l m o n e d a í , que se reun irá en los Estrados 
la Intendencia general , se sacara á subasta la venta de ocho mi

llones sesenta mil pliegos de papel de Europa de color azü l exfs-
lenle en los almacenes de la F á b r i c a de C i g a r r i l l o s , bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuarenta escudos nueve mil ochocientos diez-

m i l é s i m o s por c a d i pico de nueve mil doscientos diez y seis pl ie
gos , y con s u j e c i ó n a l pliego de condiciones que desde esta fecha 
e s t á de manifiesto en esta Secretaria , situada en la calle de San 
Jacinto n.0 53. L o s que gusten comprar dicho a r t í c u l o p r e s e n t a r á n 
sus proposiciones en pliegos c e r r a d o § , estendidas en papel del sel lo 
3 . ° , en el d i a , hora y lugar arriba designados; advirtiendo que 
la oferta d e b e r á espresarse en letra y en guarismo, s in cuyos requi 
sitos no s e r á n admisib!es. 

Manila 12 de Mayo de 1869 .—Franc i sco Rogent. \ 

Por decreto del Excrao. é limo. S r . Intendente genera l , se avisa 
al p ú b l i c o que el dia 29 del actual , á las diez de su mciñana, ante la 
Junta de Reales Almonedas que se reun irá en los estrados de la I n 
tendencia genera l , se sacará á subasta la venta rie catorce mil mi l lares 
de tabaco elaborado de menas s u p e r i o r e s , distribuidos en seiscientos se
senta lotes, bajo los tipos en p r o g r e s i ó n ascendente s e ñ a l a d o s en el es
tado demostrativo que se inserta á c o n t i n u a c i ó n , y con s u j e c i ó n al pliego 
de condiciones que igualmente se inserta. Las personas que gusten com
prar dichos a r t í c u l o s a c u d i r á n en el dia y hora arriba s e ñ a l a d o s . 

Manila 12 de Abri l de 1869 .— Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones para la venta de catorce mil millares de 
tabaco elaboi ado con destino d la exportación, cuya pública su
basta tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de esta Capital 
el dia 29 del actual, d las diez de la mañana. 

1. » E l espresado n ú m e r o de mil lares de tabaco se d i s t r ibu irá en 
el n ú m e r o de lotes que fija e! estado que se une á c o n t i n u a c i ó n y 
s e r á lodo de las menas superiores que al l í se ven clasif icadas. 

2. » E l tipo para abrir postura s e r á el precio de estanco y en progre 
s i ó n ascendente. 

3. a E l ó r d e n de la subasta el mismo que se viene observando en 
las de la c lase de la que se trata, y las adjudicaciones se h a r á n de 
lote en lote. 

^ Hechas las adjudicaciones , los S r e s . compradores i n t r o d u c i r á n 
directamente en la T e s o r e r í a Central de Hacienda p ú b l i c a , y en moneda 
corr iente , el importe de sus respectivas adjudicaciones , á cuyo fin la 
A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas Estancadas e s p e d i r á los documentos 
necesarios , pudiendo dichos compradores , de conformidad con lo dis
puesto en Real ó r d e n n.e 636 de 19 de Junio de 1863, aprobatoria 
del Superior decreto de I I de Febrero an ter ior , s i les conviniese, d a r 
p a g a r é s con dos firmas, á s a t i s f a c c i ó n de la T e s o r e r í a C e n t r a l , del 
importe del tabaco que hubiesen comprado y el aumento correspon
diente al i n t e r é s de un octavo por ciento al a ñ o , y plazo de 30 dias 
á contar desde la a d j u d i c a c i ó n del efeeto. Cuando el importe del p a g a r é 
sea de dos mil escudos á 20,000 m i l , el plazo para pagar s e r á de 45 dias; 
pero s i el importe del tabaco adjudicado á un r e m í t a n t e no llegase-
á 2000 escudos, la o b l i g a c i ó n de pago s e r á al contado. 

5. a Á los 30 dias de verificada la subas ta , ó antes s i les convi
niese á los rematantes del tabaco, p r o c u r a r á n estraerio de los Almacenes 
generales del ramo, pues pasado dicho t é r m i n o sera de su cuenta e l 
quebranto que pueda sufrir el a r t í c u l o por cualquiera causa . L a A d m i 
n i s t r a c i ó n Central de Rentas Estancadas p r o v e e r á á los compradores 
del l ibramiento y c e r t i f i c a c i ó n correspondientes , para acreditar la per
t e n e c í a y procedencia del tabaco, á fin de quej lo puedan esportar l i 
bremente para e l estrangero. 

6. » La ontrega se hará en los Almacenes generales , sitos en la plaza 
de Binondo. 

7. " L a A d m i n i s t r a c i ó n responde de la aver ía que tenga el tabaco 
ó sus envases al tiempo de la entrega en almacenes , quedando obl i 
gada á su r e p o s i c i ó n . 

8. a L o s gastos do la subasta s e r á n satisfechos por los compradores 
(1 prorata de los importes rematados, incluso el papel. 

Manila 10 de Abri l de 1 8 6 9 . — E l Administrador Central , J o s é V e r e a . — 
E l segundo Gefe, L u i s de A b e l l a . — E s copia.—Rogent. 1 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

¡posTíuciON del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores destinado á la exportación, 
que se pondrá en venta á pública subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta capital, el dia Ldel actual, 
con esp'resion de los lotes en que se linlla distribuido. 

NÚMEROS 

0E LOS LOTES. 

I I 
21 
5.1 
81 

111 
2 l i 
4G1 

10. 
20. 
50. 
80. 

1 to . 
210. 
460 . 
660 . 

2.8 

M f l í 1 

1 a 2.a 

Mil 

i i* 

Mili 

2.' 

m\ 

10 

HABANO. 

•i.a 

Mili8 

10 
•10 
20 
30 

3 . ' 

inris 

4.a 

Mii Mil!£ 

CORTADO. 

f.' 
Mili' 

2.a 

Mili8 

10 
20 
30 

3.a 

M i l 

10 
10 
10 
20 
30 
10 
20 
30 

62:5 
3,1 ¡3 
62(5 

10 
3 í | 5 
62;." 

10 

SU V A L O R 
A E P R E 
CIO DK E S 

TANCO. 

E s c u d . ' 

357 
392 
210 
420 
630 
210 
420 
630 

Totales. 

T O T A L 
P E M I L L A R E S Y A R 
R O B A S E N T O b O S 

L O S L O T U S . 

Mili.8 Arrobas 

100 
100 
300 
600 
900 

1000 
5000 
6000 

14000 4700 

- 33i |3 
6()2¡3 

100 
200 
300 
333! '5 

16ñ6213 
2000 

T O T A L 
I M P O R T E DB 
L O S MISMOS. 

Escudos . 

3/570 
3.920 
(i. 300 

12.600 
18.900' 
21.000 

105.000 
126.000 

297.290' 

Manila 10 de Mayo de 1869.—El Administrador general, José de Veréa.—E\ Interventor, Ltiis de Abella.—Es coyth.—Rogent. 
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ALCALDIA MAYOR DE ZAMBALES. 
Debiendo proveerse la plaza de maestro de escuela de I n s t r u c c i ó n 

P r i m a r i a de l pueblo de San Is idro , por renuncia del que la s e r v i a , los 
individuos que deseen sujetarse k exkmen para optar k ella p o d r á n 
presentar sus solicitudes en es'ta A lca ld ía en el t é r m i n o de cuarenta 
y cinco dias, á contar desde la fecha del presente anuncio, acompa
ñ a n d o k el las . 

I .0 Certificado de buena conducta. 
^.<, Part ida de bautismo. 
3 . ° J u s t i f i c a c i ó n de haber regentado escuela como maestro p ú b l i c o 

6 part icular ó d e d i c í i d o s e á otra o c u p a c i ó n que revele su aptitud 
ó suficiencia. El examen se ver i f i cará el dia 47 de Junio p r ó x i m o , 
á las doce del d ia , ante la C o m i s i ó n de I n s t r u c c i ó n Pr imar ia de esta 
provinc ia , y se c o m p o n d r á de las materias s iguientes: 

•i.0 De ejercicios de l e c t u r a , escritura y habla caste l lana. 
2 ° Catecismo de doctrina cr is t iana. 
3.° A r i t m é t i c a y g e o g r a f í a . 
En el caso de que no haya aspirantes que sepan las ú l t i m a s ma

ter ias , podrá ser nombrado el que fuese aprobado en las dos pr imeras . 
L o s emolumentos de que gozará el que regente dicha escuela son 

los siguientes: 
i .0 Ocho pesos mensuales de sueldo. 
2. ° L a r e t r i b u c i ó n mensual de real y medio de unos treinta y 

dos n i ñ o s . 
3. ° Un peso anual por cada n i ñ o que aprenda á e scr ib ir , siend 

en la actualidad veint ic inco los que se hal lan en dicho caso . 
4. ° H a b i t a c i ó n para s í y para su familia que le p r o p o r c i o n a r á la 

p r i n c i p a l í a del pueblo. 
Iba 3 de Mayo de . — F r a n c i s c o Godinez. 2 

E l Cabellan del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr . Go
bernador y Capitán general de éstas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 

Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL. 

Manila. . 
Binondo. 
Quiapo. . 
S. Miguel. . 

Suma. 

Manila. . . 
Binondo . 
Quiano. . . 
« . Miguel. . 

2 

EUROPEOS. 

— 

Suma. . 
Cementerio general de Paco, y Mayo 14 de 1869.—P. Gavino 

Villa Real. ;>J n9 i D n o e s o n n r i 
i ¡ 1 L. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Por providencia del S r . Alcalde mayor primero de esta Capital , r e c a í d a 
en la causa n.0 2524 que se sigue en este Juzgado contra Miguel San 
Buenaventura por heridas graves, se c i ta , l lama y empieza á la testigo 
Bernard ina C a p i ü , vecina de Tondo en el Barr io de Haya, para que en el 
t é r m i n o de nueve d í a s , contados desde la fecha, comparezca á este Juz
gado á declarar en esta causa , apercibida que de no hacerlo se la pararan 
los perjuicios que en jus t ic ia hubiere lugar. 

Oficio de mi cargo en Sta. Cruz á trece de Mayo de \8Q9.—Luis P é r e z 
de Tagle. 3 

Por providencia del S r . Alcalde mayor p r i m e r o , reca ída en los 
autos seguidos por el chino crist iano Ignacio Ong-Guiochuy como 
curador ad litem de la menor Josef:j Antonio |Sen-Chancheng contra 
l a albacea del finado Mariano T i g Chancheng Carr i l lo sobre cobro 
de un legado, se v e n d a r á n en p ú b l i c a subasta los bienes depositados 
consistentes en g lobos , espejos y otros efectos de l o z a , que con
tiene la tienda de quincal la n.0 3 del pasage de la Paz en progre
s i ó n ascendente de sus respectivos a v a l ú o s , cuyo inventario se ha
lla de manifiesto en la E s c r i b a n í a del que s u s c r i b e : la cual t e n d r á 
lugar en los dias 28 del corriente en adelante hasta su r e a l i z a c i ó n 
y á las doce de su m a ñ a n a en el mismo pasaje de l a Paz. L o que 
se anuncia al p ú b ü e o para general conocimiento. 

Santa Cruz y oficio de mi cargo á 12 de Mayo de iS69.—Jose'M. Loptz. 

Don Juan Muñiz y Alvarez. Alcalde mayor 4.° en'comüi^ 
Juez de primera instancia de esta provincia y que de estar' 
actual ejercicio de sus funciones nosotros testigos acompam 
damos fe. 
Por el presente c i to , llamo y emplazo á D. Pedro L a m a s , ESe. 

b a ñ o que ha sido del Juzgado 2.8, para que por el t é r m i n o ¡m 
d i a s , contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente en la Gaceta ofid} 
comparezca en este Juzgado para dil igencia personal muy importam, 
de just ic ia la causa n.0 49 que instruyo por fuga, apercibido que ¿ 
no hacerlo le pararán los perjuicio consiguientes en dicha causa 

Tondo á diez de Mayo de mil ochocientos sesenta y nueve.—V.0 B.Ô  
J u a n M u ñ i z . — P o r mandado de su S r i a . , Franc isco R . C r u z . — A n ¡ l 
Tronquet. ^ 

aoof ni 
T." S E C C I O N . 

DISTRITO DE PORAC. 
Novedades desde el día 2 al déla fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Los polistas de este pueblo y los del de | i 

ridablanca se ocupan en la composición de sus calzadas. 
Accidentes varios.—Sin novedad. 

'{ saib ob' oííiábflfibééfi n'ói^o'iüóiq ooiJ la .oifid''.t'p.ibun'Mü ni 
Precios corrientes. 

Azúcar , 9 escudos p i lón; palay, 2 escudos cavan; arroz, j 
escudos idem. 

Porac 9 de Mayo de 1869.—El Comandante P. y M. , J0!i 
Oampos L a r a . 

DISTRITO DE MORONG. 
Novedades desde el día 3 al de -a fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Los polistas se hallan dedicados en la r a » 

posición de las calzadas de sus respectivos pueblos. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 6 escudos cavan; i d . de Tanay, 6 e » 

dos i d . ; petates de i d . , 100 escudos ciento; arroz de' Pitilla, í 
escudos cavan; petates de i d . , 7o escudos 50 cénts. cieiilo| 
arroz de Binangonan, 7 escudos cavan. 

Morong 10 de Mayo de 1869.—El Comandante P.-M., Juan & 
Micheo. 
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Observaciones del dia 44 de M a y o de \%k¡9. 

2. = g 

, 

6 m. 754'79 27'2 88 78'9 ' 20'2 É. ventolina. I», nebl i . ' Wm 

9 ¡ti.; Tño'BG 29l8 81 66l7 20'9 NO. bonancible. I d . celaj.8 Riz 

75S'16 30'6 78 I ' 73'S 1 23 2 NO. ventolina. ,0. celaj .» Tranq. 1 2 . . 

i . . 7o31l3 33'9 6S 1 S6'0 ¡ 2 I ' 0 N E . fresquito. ! Rizada 

! t- íuperauira m á x i m a del d i a : . - . ' 34'8 
idem mín ima idem 24'6 
Evaporac ión en las 24 horas anteriores. 40*4 ni i l ime iros . 
Lluvia en idem idem O'O idem." 

Por providencia . del S r . Alcalde mayor del tercer distrito de esta 
provincia , se cita, l lama y emplaza á la ausente Margarita d e ' C a s t r o , 
esposa de Anacleto Sápi C r u / , natural y vecina de "Pineda, para que 
dentro del térmir-o dé nueve dias, contados desde e n a fecha, se pre
sente en este Juzgado á declarar en la causa n.0 3167, que se ins-
.truye sobre asalto, robo, her idas , muertes, incendio y res istencia á 
la j u s t i c i a ; apercibida que de no presentarse dentro de dicho t é r 
mino la pararán los per ju i c io s , que en derecho haya lugar. 

Manila y E s c r i b a n í a del Ju/gado t e r c e r o , trece de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y n u e v e . — ^ í ; m » o Saracho. 3 

ANUNCIOS. 

ARANCELES DE ADUANAS DE LAS ISLAS FILIPINAS 
Y DISPOSICIONES PARA LA REFORMA DE LOS MISMOS , dictadas pOf 

decreto del Gobierno Provisional n.0 63, de 29 de Diciembre 
de 1868, órdenes del Ministerio de Ultramar n.os 64 y 63, 
de igual fecha, y decreto del Gobierno Superior Civil de 27 

la Administración de 13 
de Abr i l de 1869. 

Se vende en la Tercena de 
provincia. 

Precio: 1 peso ejemplar. 

BIiNONDO.—IMPRENTA DE B. • GONZÁLEZ MORAS.—ANL^AGUE, 6. 


